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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Habiéndose realizado la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que los 

demandados comparecieran a notificarse, se dispone designar como curador ad – litem de los 

demandados Leuder Barbosa Hernández y José Yebrail Jaimes Suárez, a la abogada Jazmín Angarita 

Builes identificada con T.P. 95.813 del C. S. de la J., quien se puede localizar en el correo electrónico: 

yazminangaritabuiles@hotmail.com  

 

Comuníquese la designación a costa de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 
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